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Estado NoFecha Estado:                
07/07/2020

SUBSECCION C

Numero  Expediente Demandante Demandado  MAGISTRADOFecha  Auto Cuaderno ACTUACION No.

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
Clase de Proceso

UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE 

AERONAUTICA 

CIVIL-AEROCIVIL

UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA 

1C AMPARO OVIEDO PINTO2018 0100206 23/04/2020 DECLARA LA FALTA DE 

COMPETENCIA Y FORMULA 

CONFLICTO NEGATIVO DE 

COMPETENCIAS

1

ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE 

PENSIONES - 

COLPENSIONES

CAROLINA TRIANA VARGAS 2C AMPARO OVIEDO PINTO2018 0000961 23/04/2020 DECRETA SUSPENSIÒN 

PROVISIONAL

2

UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES 

BENEDICTO SANTAMARIA 

VASQUEZ

3C AMPARO OVIEDO PINTO2018 0002238 23/04/2020 REMITE POR COMPETENCIA AL 

CONSEJO DE ESTADO

3

ARIEL RIAÑO MORALES RAMA JUDICIAL DIRECCION 

EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACION JUDICIAL

CARLOS ALBERTO 

ORLANDO JAIQUEL

2019 0001203 3/07/2020 AUTO ADMITE DEMANDA Y 

ORDENA EFECTUAR 

NOTIFICACIONES DE RIGOR

4

ALVARO ORLANDO 

CARREÑO VALENCIA

NACION- RAMA JUDICIAL - 

DIRECCION EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACION JUDICIAL

1+3

CDS

CONJUEZ SUBSECCION C2018 0200094 6/07/20205

AMPARO NAVARRO DE 

MORALES

ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES

CONJUEZ SUBSECCION C2015 0002357 3/07/2020 CONCEDE APELACIÓN Y ORDENA 

REMITIR EXPEDIENTE AL CONSEJO 

DE ESTADO

6

JOSE DIMAS OLIVEROS 

DIAZ

NACION - MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL

CONJUEZ SUBSECCION C2015 0004226 3/07/2020 AUTO QUE CONCEDE RECURSO DE 

APELACIÓN Y ORDENA REMITIR 

EXPEDIENTE AL CONSEJO DE 

7

 A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P.M.) 07/07/2020

07/07/2020  A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.)     EL PRESENTE ESTADO SE FIJA HOY 

     SE DESFIJA  HOY 

48
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Estado NoFecha Estado:                
07/07/2020

SUBSECCION C

Numero  Expediente Demandante Demandado  MAGISTRADOFecha  Auto Cuaderno ACTUACION No.

ESTADO

Y OTROS NACION- RAMA JUDICIAL - 

CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICACTURA - DIRECCION 

EJECUTIVA ADMINISTRACION 

JUDI

CONJUEZ SUBSECCION C2015 0005472 6/07/2020 AUTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA 

INICIAL 13/07/2020 A LAS 11:00AM

8

EDGAR BOLAÑOS 

CORREA

NACION - PROCURADURIA 

GENERAL DE LA NACIÓN

CONJUEZ SUBSECCION C2015 0005713 3/07/2020 CONCEDE APELACIÓN Y ORDENA 

REMITIR EXPEDIENTE AL CONSEJO 

DE ESTADO

9

LUZ MARINA BORDA 

GUZMAN

NACION - PROCURADURIA 

GENERAL DE LA NACIÓN

CONJUEZ SUBSECCION C2015 0006352 3/07/2020 CONCEDE APELACIÓN Y ORDENA 

REMITIR EXPEDIENTE AL CONSEJO 

DE ESTADO

10

MARILU CELEMIN 

REDONDO

NACION - PROCURADURIA 

GENERAL DE LA NACIÓN

CONJUEZ SUBSECCION C2015 0006355 3/07/2020 AUTO QUE CONCEDE RECURSO DE 

APELACIÓN Y ORDENA REMITIR 

EXPEDIENTE AL CONSEJO DE 

ESTADO

11

OLGA BAHAMON DE 

GARCIA

NACION - PROCURADURIA 

GENERAL DE LA NACIÓN

CONJUEZ SUBSECCION C2015 0006369 3/07/2020 AUTO QUE CONCEDE APELACIÓN Y 

ORDENA REMITIR EXPEDIENTE AL 

CONSEJO DE ESTADO

12

DORA LUCIA VIVEROS 

GANEM

NACION - PROCURADURIA 

GENERAL DE LA NACIÓN

CONJUEZ SUBSECCION C2016 0000314 3/07/2020 CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 

Y ORDENA REMITIR EXPEDIENTE 

AL CONSEJO DE ESTADO

13

EDUARDO JOSE 

ARRUBLA LEON

LA NACION DIRECCION 

EJECUTIVA ADMINISTRACION 

JUDICIAL

CONJUEZ SUBSECCION C2016 0001411 3/07/2020 AUTO QUE CONCEDE APELACIÓN Y 

ORDENA REMITIR EXPEDIENTE AL 

CONSEJO DE ESTADO

14

MARCO ANTONIO 

ALVAREZ GOMEZ

NACION-RAMA JUDICIAL - 

CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA - DIRECCION 

EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACION JUD

CONJUEZ SUBSECCION C2016 0003302 3/07/2020 CONCEDE APELACIÓN Y ORDENA 

REMITIR EXPEDIENTE AL CONSEJO 

DE ESTADO

15

 A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P.M.) 07/07/2020

07/07/2020  A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.)     EL PRESENTE ESTADO SE FIJA HOY 

     SE DESFIJA  HOY 

48
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NYDIA OSES CABRERA NACION-RAMA JUDICIAL - 

CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA - DIRECCION 

EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACION JUD

CONJUEZ SUBSECCION C2016 0004526 3/07/2020 CONCEDE APELACIÓN Y ORDENA 

REMITIR EXPEDIENTE AL CONSEJO 

DE ESTADO

16

TULIA MARINA ROJAS 

MALDONADO

RAMA JUDICIAL CONSEJO 

SUPERIOR DE LA JUDICATURA

CONJUEZ SUBSECCION C2016 0005643 3/07/2020 CONCEDE APELACIÓN Y ORDENA 

REMITIR EXPEDIENTE AL CONSEJO 

DE ESTADO

17

DARIO ALFONSO 

BOTERO ARANGO

DIRECION EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACION JUDICIAL 

-CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA

CONJUEZ SUBSECCION C2017 0003772 3/07/2020 CONCEDE APELACIÓN Y ORDENA 

REMITIR EXPEDIENTE AL CONSEJO 

DE ESTADO

18

MARIA DEL CARMEN 

VALLEJO VALLEJO

NACION- RAMA JUDICIAL - 

CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICACTURA - DIRECCION 

EJECUTIVA ADMINISTRACION 

JUDI

CONJUEZ SUBSECCION C2017 0004068 3/07/2020 AUTO ADMITE RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA SENTENCIA Y 

ORDENA CORRER TRASLADO PARA 

ALEGAR DE CONCLUSIÓN

19

DIEGO RAFAEL COLEY 

NIETO

LA NACION MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL

CONJUEZ SUBSECCION C2017 0004265 3/07/2020 CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 

Y ORDENA REMITIR EXPEDIENTE 

AL CONSEJO DE ESTADO

20

HUMBERTO BOTERO 

DIAZ

NACION-RAMA JUDICIAL - 

CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA - DIRECCION 

EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACION JUD

CONJUEZ SUBSECCION C2018 0000688 3/07/2020 CONCEDE APELACIÓN Y ORDENA 

REMITIR EXPEDIENTE AL CONSEJO 

DE ESTADO

21

SANDRA PATRICIA 

RAMIREZ MONTES

NACION-FISCALIA GENERAL 

DE LA NACION

CONJUEZ SUBSECCION C2018 0001161 3/07/2020 AUTO ADMITE RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA SENTENCIA Y 

ORDENA CORRER TRASLADO DE 

ALEGATOS

22

Y OTROS NACION-FISCALIA GENERAL 

DE LA NACION

CONJUEZ SUBSECCION C2018 0001307 6/07/2020 AUTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA 

INICIAL 13/07/2020

23

 A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P.M.) 07/07/2020

07/07/2020  A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.)     EL PRESENTE ESTADO SE FIJA HOY 

     SE DESFIJA  HOY 

48
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MARIA TERESA 

MORALES TAMARA

NACION-RAMA JUDICIAL - 

CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA - DIRECCION 

EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACION JUD

CONJUEZ SUBSECCION C2018 0001376 3/07/2020 ADMITE DEMANDA Y ORDENA 

EFECTUAR NOTIFICACIONES DE 

RIGOR.

24

Y OTROS NACION-RAMA JUDICIAL - 

CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA - DIRECCION 

EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACION JUD

CONJUEZ SUBSECCION C2018 0001495 3/07/2020 AUTO QUE CONCEDE RECURSO DE 

APELACIÓN Y ORDENA REMITIR 

EXPEDIENTE AL CONSEJO DE 

ESTADO

25

AMPARO NAVARRO DE 

MORALES

RAMA JUDICIAL DIRECCION 

EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACION JUDICIAL

CONJUEZ SUBSECCION C2018 0001665 3/07/2020 AUTO ADMITE RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA SENTENCIA Y 

ORDENA CORRER TRASLADO DE 

ALEGATOS

26

PAOLA ANDREA ROJAS 

CASTELLANOS

NACION- RAMA JUDICIAL - 

CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICACTURA - DIRECCION 

EJECUTIVA ADMINISTRACION 

JUDI

CONJUEZ SUBSECCION C2018 0001697 3/07/2020 AUTO ORDENA NOTIFICAR 

DEMANDA

27

NANCY JEANET DEL 

PILAR MARTINEZ 

MENDEZ

NACION-RAMA JUDICIAL - 

CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA - DIRECCION 

EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACION JUD

CONJUEZ SUBSECCION C2018 0001848 6/07/2020 AUTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA 

INICIAL 13/07/2020

28

MARIA TERESA 

VERGARA GUTIERREZ

NACION-RAMA JUDICIAL - 

CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA - DIRECCION 

EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACION JUD

CONJUEZ SUBSECCION C2018 0001865 6/07/2020 AUTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA 

INICIAL EL DIA 13/07/2020 A LAS 2:30 

PM

29

WILSON RICARDO 

BERNAL DEVIA

NACION-RAMA JUDICIAL - 

CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA - DIRECCION 

EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACION JUD

CONJUEZ SUBSECCION C2018 0001886 6/07/2020 AUTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA 

INICIAL 13/07/2020

30

 A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P.M.) 07/07/2020

07/07/2020  A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.)     EL PRESENTE ESTADO SE FIJA HOY 

     SE DESFIJA  HOY 

48
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MARTHA YULIETH 

OTALORA RINCON

NACION- RAMA JUDICIAL - 

CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICACTURA - DIRECCION 

EJECUTIVA ADMINISTRACION 

JUDI

CONJUEZ SUBSECCION C2018 0002017 3/07/2020 ADMITE DEMANDA Y ORDENA 

EFECTUAR NOTIFICACIONES DE 

RIGOR

31

ANA VIRGINIA CARRERO 

PUERTO

FISCALIA GENERAL DE LA 

NACION

CONJUEZ SUBSECCION C2018 0002124 3/07/2020 AUTO ADMITE RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA SENTENCIA Y 

ORDENA CORRER TRASLADO PARA 

ALEGAR DE CONCLUSIÓN

32

Y OTROS NACIÓN - FISCALIA GENERAL 

DE LA NACION

CONJUEZ SUBSECCION C2018 0002298 3/07/2020 ORDENA DESACUMULAR PROCESO33

ROLANDO SERRANO 

GARCES

NACION- RAMA JUDICIAL - 

CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICACTURA - DIRECCION 

EJECUTIVA ADMINISTRACION 

JUDI

CONJUEZ SUBSECCION C2018 0002408 3/07/2020 ORDENA NOTIFICAR DEMANDA34

CARLOS FIDEL 

VILLAMIL RUIZ

NACIÓN - FISCALIA GENERAL 

DE LA NACION

CONJUEZ SUBSECCION C2018 0002432 3/07/2020 CONCEDE APELACIÓN Y ORDENA 

REMITIR AL CONSEJO DE ESTADO

35

JOSE ALEXANDER 

TABAMOZO FLECHAS

NACIÓN - FISCALIA GENERAL 

DE LA NACION

CONJUEZ SUBSECCION C2018 0002663 3/07/2020 AUTO ADMITE DEMANDA Y 

ORDENA EFECTUAR 

NOTIFICACIONES DE RIGOR

36

VICTOR JULIO LOZANO 

LABRADOR

FISCALIA GENERAL DE LA 

NACION

CONJUEZ SUBSECCION C2018 0002696 3/07/2020 AUTO ADMITE RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA SENTENCIA Y 

ORDENA CORRER TRASLADO PARA 

ALEGAR

37

NANCY ESPERANZA 

PARDO BONILLA

FISCALIA GENERAL DE LA 

NACION

CONJUEZ SUBSECCION C2018 0002701 3/07/2020 AUTO ADMITE DEMANDA Y 

ORDENA EFECTUAR 

NOTIFICACIONES DE RIGOR

38

MARIA PAULA MURCIA 

BERMEO

FISCALIA GENERAL DE LA 

NACION

CONJUEZ SUBSECCION C2018 0002732 3/07/2020 AUTO DECLARA LA FALTA DE 

COMPETENCIA EN RAZÓN DEL 

FACTOR CUANTÍA

39

 A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P.M.) 07/07/2020

07/07/2020  A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.)     EL PRESENTE ESTADO SE FIJA HOY 

     SE DESFIJA  HOY 

48
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CAROLINA DEL PILAR 

GAITAN MARTINEZ

NACION- RAMA JUDICIAL - 

CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICACTURA - DIRECCION 

EJECUTIVA ADMINISTRACION 

JUDI

CONJUEZ SUBSECCION C2018 0002743 3/07/2020 AUTO ORDENA NOTIFICAR 

DEMANDA

40

EDGAR ERNESTO 

URUEÑA CADENA

NACION-RAMA JUDICIAL - 

CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA - DIRECCION 

EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACION JUD

CONJUEZ SUBSECCION C2018 0002813 3/07/2020 AUTO ADMITE DEMANDA Y 

ORDENA EFECTUAR 

NOTIFICACIONES DE RIGOR

41

TERESA BARONA CRUZ FISCALIA GENERAL DE LA 

NACION

CONJUEZ SUBSECCION C2018 0002822 3/07/2020 AUTO INADMITE LA DEMANDA Y 

ORDENA SUBSANAR

42

ORLANDO DIAZ 

RODRIGUEZ

NACION-FISCALIA GENERAL 

DE LA NACION

CONJUEZ SUBSECCION C2019 0000311 3/07/2020 ORDENA REMITIR A LOS JUZGADOS 

POR SER COMPETENTES EN RAZÓN 

DEL FACTOR CUANTÍA

43

ALEXANDRA VALENCIA 

MOLINA Y OTROS

NACIÓN - RAMA JUDICIAL - 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

CONJUEZ SUBSECCION C2019 0000510 3/07/2020 AUTO ADMITE DEMANDA Y 

ORDENA EFECTUAR 

NOTIFICACIONES DE RIGOR

44

ANTONIO EMIRO 

THOMAS ARIAS Y OTROS

NACION- RAMA JUDICIAL - 

CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICACTURA - DIRECCION 

EJECUTIVA ADMINISTRACION 

JUDI

CONJUEZ SUBSECCION C2019 0001003 3/07/2020 AUTO ADMITE DEMANDA Y 

ORDENA EFECTUAR 

NOTIFICACIONES DE RIGOR

45

 A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P.M.) 07/07/2020

07/07/2020  A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.)     EL PRESENTE ESTADO SE FIJA HOY 

     SE DESFIJA  HOY 

48







   

       

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

            SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 

   

Bogotá D. C., seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA  
EXPEDIENTE No.:    25000-23-42-000-2015-05472 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
DEMANDANTE:    JASAEL ARMANDO GIRALDO 
DEMANDADO:  NACIÓN-RAMA JUDICIAL 
SUBSECCIÓN  C 

 

 

FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 

 

Revisado el expediente se advierte que los términos señalados en los artículos 172, 175 

y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del C.G.P. se encuentran vencidos, 

en consecuencia, se convoca a los apoderados de las partes a la AUDIENCIA INICIAL 

de que trata el artículo 180 del C.P.A.C.A. la cual se llevará a cabo de manera virtual 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 7º del Decreto 806 del 4 de junio de 20201, 

el día lunes trece (13) de julio de dos mil veinte (2020) a las once de la mañana  (11:00 

am) a través del aplicativo Microsoft Teams, cuyo enlace de invitación será remitido a 

las direcciones de correo electrónico indicadas en la demanda2 y en su contestación una 

vez el presente proveído se encuentre ejecutoriado. 

 

Las solicitudes relacionadas con esta actuación procesal deberán ser remitidas al correo 

electrónico institucional del Despacho 

(des06sec02tadmcmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co) con indicación del número de 

radicado de la referencia y de la parte representada por el remitente, y, observándose 

en lo pertinente lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y demás normas concordantes.  

 

La asistencia de los apoderados de las partes es OBLIGATORIA, so pena de imponerles 

multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes. También podrán asistir 

las partes y el Ministerio Público; y en todo caso, la inasistencia de quienes deben 

concurrir, no impedirá la realización de la audiencia. 

 

En el evento de encontrar el Despacho que el asunto es de pleno derecho, o no fuere 

necesario practicar pruebas, se podrá prescindir de la segunda etapa y se procederá a 

conformar Sala de Decisión para dictar sentencia dentro de la audiencia inicial3, dando 

previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de conclusión.4  

 
1
 Decreto No. 806 de 2020, "Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 

en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el 
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica" 
2 Demandante:  yoligar70@gmail.com  Demandado: aarevalc@deaj.ramajudicial.gov.co  

mmartineb@deaj.ramajudicial.gov.co deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co Ministerio Público: 
cmolina@procuraduria.gov.co  
3
 Inciso final, artículo 179 del CPACA. 

4
 En concordancia con el artículo 182 ibídem. 

mailto:des06sec02tadmcmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:yoligar70@gmail.com
mailto:aarevalc@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:mmartineb@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmolina@procuraduria.gov.co
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Así mismo, de existir ánimo conciliatorio, deberá allegarse por cuenta de la entidad 

pública copia auténtica de la respectiva Acta del Comité de Conciliación; en caso 

contrario se entenderá que no existe ánimo conciliatorio. En caso de que los apoderados 

de las partes tengan ánimo conciliatorio, deberán comparecer con facultad expresa para 

conciliar. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

Magistrado 



















































































        

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

             SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 

   

Bogotá D. C., seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA  
EXPEDIENTE No.:    25000-23-42-000-2018-01307 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
DEMANDANTE:    DANIEL GOMEZ ACUÑA Y OTROS 
DEMANDADO:  NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN 
SUBSECCIÓN   C 

 
 

FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 

 

Revisado el expediente se advierte que los términos señalados en los artículos 172, 175 

y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del C.G.P. se encuentran vencidos, 

en consecuencia, se convoca a los apoderados de las partes a la AUDIENCIA INICIAL 

de que trata el artículo 180 del C.P.A.C.A. la cual se llevará a cabo de manera virtual 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 7º del Decreto 806 del 4 de junio de 20201, 

el día lunes trece (13) de julio de dos mil veinte (2020) a las cuatro de la  tarde (04:00 

pm) a través del aplicativo Microsoft Teams, cuyo enlace de invitación será remitido a 

las direcciones de correo electrónico indicadas en la demanda2 y en su contestación una 

vez el presente proveído se encuentre ejecutoriado. 

 

Las solicitudes relacionadas con esta actuación procesal deberán ser remitidas al correo 

electrónico institucional del Despacho 

(des06sec02tadmcmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co) con indicación del número de 

radicado de la referencia y de la parte representada por el remitente, y, observándose 

en lo pertinente lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y demás normas concordantes.  

 

La asistencia de los apoderados de las partes es OBLIGATORIA, so pena de imponerles 

multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes. También podrán asistir 

las partes y el Ministerio Público; y en todo caso, la inasistencia de quienes deben 

concurrir, no impedirá la realización de la audiencia. 

 

En el evento de encontrar el Despacho que el asunto es de pleno derecho, o no fuere 

necesario practicar pruebas, se podrá prescindir de la segunda etapa y se procederá a 

conformar Sala de Decisión para dictar sentencia dentro de la audiencia inicial3, dando 

previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de conclusión.4  

 

 
1
 Decreto No. 806 de 2020, "Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 

en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el 
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica" 
2 Demandante:  yoligar70@gmail.com  Demandado:  yaribel.garcia@fiscalia.gov.co  

jur.notificacionesjudicales@fiscalia.gov.co  Ministerio Público: cmolina@procuraduria.gov.co  
3
 Inciso final, artículo 179 del CPACA. 

4
 En concordancia con el artículo 182 ibídem. 

mailto:des06sec02tadmcmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:yoligar70@gmail.com
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Así mismo, de existir ánimo conciliatorio, deberá allegarse por cuenta de la entidad 

pública copia auténtica de la respectiva Acta del Comité de Conciliación; en caso 

contrario se entenderá que no existe ánimo conciliatorio. En caso de que los apoderados 

de las partes tengan ánimo conciliatorio, deberán comparecer con facultad expresa para 

conciliar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

Magistrado 



















   TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

 SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 

 

Bogotá D. C., seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
MAGISTRADO PONENTE: CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA  
EXPEDIENTE No.:    25000-23-42-000-2018-01848 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
DEMANDANTE:    NANCY JEANET DEL PILAR MARTINEZ 
DEMANDADO:  NACIÓN-RAMA JUDICIAL 
SUBSECCIÓN  C 
 

 
FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 

Revisado el expediente se advierte que los términos señalados en los artículos 172, 175 

y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del C.G.P. se encuentran vencidos 

en consecuencia se convoca a los apoderados de las partes a la AUDIENCIA INICIAL 

de que trata el artículo 180 del C.P.A.C.A. la cual se llevará a cabo de manera virtual 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 7º del Decreto 806 del 4 de junio de 20201, 

el día lunes trece (13) de julio de dos mil veinte (2020) a las  dos y treinta de la  tarde 

(02:30 pm) a través del aplicativo Microsoft Teams, cuyo enlace de invitación será 

remitido a las direcciones de correo electrónico indicadas en la demanda2 y en su 

contestación una vez el presente proveído se encuentre ejecutoriado. 

 

Las solicitudes relacionadas con esta actuación procesal deberán ser remitidas al correo 

electrónico institucional del Despacho 

(des06sec02tadmcmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co) con indicación del número de 

radicado de la referencia y de la parte representada por el remitente, y, observándose 

en lo pertinente lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y demás normas concordantes.  

 

La asistencia de los apoderados de las partes es OBLIGATORIA, so pena de imponerles 

multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes. También podrán asistir 

las partes y el Ministerio Público; y en todo caso, la inasistencia de quienes deben 

concurrir, no impedirá la realización de la audiencia. 

 

En el evento de encontrar el Despacho que el asunto es de pleno derecho, o no fuere 

necesario practicar pruebas, se podrá prescindir de la segunda etapa y se procederá a 

conformar Sala de Decisión para dictar sentencia dentro de la audiencia inicial3, dando 

previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de conclusión.4  

 

Así mismo, de existir ánimo conciliatorio, deberá allegarse por cuenta de la entidad 

pública copia auténtica de la respectiva Acta del Comité de Conciliación; en caso 

contrario se entenderá que no existe ánimo conciliatorio. En caso de que los apoderados 

 
1
 Decreto No. 806 de 2020, "Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 

en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el 
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica" 
2 Demandante:  yoligar70@gmail.com  Demandado: aarevalc@deaj.ramajudicial.gov.co  

mmartineb@deaj.ramajudicial.gov.co deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co Ministerio Público: 
cmolina@procuraduria.gov.co  
3
 Inciso final, artículo 179 del CPACA. 

4
 En concordancia con el artículo 182 ibídem. 
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de las partes tengan ánimo conciliatorio, deberán comparecer con facultad expresa para 

conciliar. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

Magistrado 



   

       

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

        SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 

   

 

Bogotá D. C., seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
MAGISTRADO PONENTE: CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA  
EXPEDIENTE No.:    25000-23-42-000-2018-01865 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
DEMANDANTE:    MARIA TERESA VERGARA GUTIERREZ 
DEMANDADO:  NACIÓN-RAMA JUDICIAL 
SUBSECCIÓN   C 
 

 
 

FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 

Revisado el expediente se advierte que los términos señalados en los artículos 172, 175 

y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del C.G.P. se encuentran vencidos 

en consecuencia se convoca a los apoderados de las partes a la AUDIENCIA INICIAL 

de que trata el artículo 180 del C.P.A.C.A. la cual se llevará a cabo de manera virtual 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 7º del Decreto 806 del 4 de junio de 20201, 

el día lunes trece (13) de julio de dos mil veinte (2020) a las  dos y treinta de la  tarde 

(02:30 pm) a través del aplicativo Microsoft Teams, cuyo enlace de invitación será 

remitido a las direcciones de correo electrónico indicadas en la demanda2 y en su 

contestación una vez el presente proveído se encuentre ejecutoriado. 

 

Las solicitudes relacionadas con esta actuación procesal deberán ser remitidas al correo 

electrónico institucional del Despacho 

(des06sec02tadmcmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co) con indicación del número de 

radicado de la referencia y de la parte representada por el remitente, y, observándose 

en lo pertinente lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y demás normas concordantes.  

 

La asistencia de los apoderados de las partes es OBLIGATORIA, so pena de imponerles 

multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes. También podrán asistir 

las partes y el Ministerio Público; y en todo caso, la inasistencia de quienes deben 

concurrir, no impedirá la realización de la audiencia. 

En el evento de encontrar el Despacho que el asunto es de pleno derecho, o no fuere 

necesario practicar pruebas, se podrá prescindir de la segunda etapa y se procederá a 

conformar Sala de Decisión para dictar sentencia dentro de la audiencia inicial3, dando 

previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de conclusión.4  

 
1
 Decreto No. 806 de 2020, "Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías      de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica" 
2 Demandante:  yoligar70@gmail.com  Demandado: aarevalc@deaj.ramajudicial.gov.co  

mmartineb@deaj.ramajudicial.gov.co deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co Ministerio Público: 
cmolina@procuraduria.gov.co  
3
 Inciso final, artículo 179 del CPACA. 

4
 En concordancia con el artículo 182 ibídem. 
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Así mismo, de existir ánimo conciliatorio, deberá allegarse por cuenta de la entidad 

pública copia auténtica de la respectiva Acta del Comité de Conciliación; en caso 

contrario se entenderá que no existe ánimo conciliatorio. En caso de que los apoderados 

de las partes tengan ánimo conciliatorio, deberán comparecer con facultad expresa para 

conciliar. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
     CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

Magistrado 
 



       

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

        SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 

   

 

Bogotá D. C., seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
 
MAGISTRADO PONENTE: CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA  
EXPEDIENTE No.:    25000-23-42-000-2018-01886 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
DEMANDANTE:    WILSON RICARDO BERNAL DEVIA 
DEMANDADO:  NACIÓN-RAMA JUDICIAL 
SUBSECCIÓN   C 

 
 

FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 

 

Revisado el expediente se advierte que los términos señalados en los artículos 172, 175 

y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del C.G.P. se encuentran vencidos, 

en consecuencia, se convoca a los apoderados de las partes a la AUDIENCIA INICIAL 

de que trata el artículo 180 del C.P.A.C.A. la cual se llevará a cabo de manera virtual 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 7º del Decreto 806 del 4 de junio de 20201, 

el día lunes trece (13) de julio de dos mil veinte (2020) a las  dos y treinta de la  tarde 

(02:30 pm) a través del aplicativo Microsoft Teams, cuyo enlace de invitación será 

remitido a las direcciones de correo electrónico indicadas en la demanda2 y en su 

contestación una vez el presente proveído se encuentre ejecutoriado. 

 

Las solicitudes relacionadas con esta actuación procesal deberán ser remitidas al correo 

electrónico institucional del Despacho 

(des06sec02tadmcmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co) con indicación del número de 

radicado de la referencia y de la parte representada por el remitente, y, observándose 

en lo pertinente lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y demás normas concordantes.  

 

La asistencia de los apoderados de las partes es OBLIGATORIA, so pena de imponerles 

multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes. También podrán asistir 

las partes y el Ministerio Público; y en todo caso, la inasistencia de quienes deben 

concurrir no impedirá la realización de la audiencia. 

En el evento de encontrar el Despacho que el asunto es de pleno derecho, o no fuere 

necesario practicar pruebas, se podrá prescindir de la segunda etapa y se procederá a 

conformar Sala de Decisión para dictar sentencia dentro de la audiencia inicial3, dando 

previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de conclusión.4  

 
1
 Decreto No. 806 de 2020, "Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 

en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el 
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica" 
2 Demandante:  yoligar70@gmail.com  Demandado: aarevalc@deaj.ramajudicial.gov.co  

mmartineb@deaj.ramajudicial.gov.co deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co Ministerio Público: 
cmolina@procuraduria.gov.co  
3
 Inciso final, artículo 179 del CPACA. 

4
 En concordancia con el artículo 182 ibídem. 
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Así mismo, de existir ánimo conciliatorio, deberá allegarse por cuenta de la entidad 

pública copia auténtica de la respectiva Acta del Comité de Conciliación; en caso 

contrario se entenderá que no existe ánimo conciliatorio. En caso de que los apoderados 

de las partes tengan ánimo conciliatorio, deberán comparecer con facultad expresa para 

conciliar. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

Magistrado 




















































































